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CONSTANCIA NÚMERO CC 00209 DE 28 DE MAYO DE 2021 
 

LA DIRECCIÓN TERRITORIAL CAUCA - HUILA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 

 
 

HACE CONSTAR 
 
Que una vez consultado el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente 
creado por la Ley 1448 de 2011, se encontró que el señor VICTOR ALFONSO HERRÁN 
GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.107.039.742 expedida en Cali, se 
encuentra INCLUIDO, en calidad de víctima de DESPOJO, junto a su núcleo familiar al momento 
de los hechos conformado así: 
 
Núcleo familiar al momento de los hechos victimizantes: 
 

 
 
Núcleo familiar que actualmente se encuentra conformado así:  
 

 
 
La inclusión se encuentra contenida en la resolución RI 00005 de enero 14 de 2020, en relación 
con su calidad de PROPIETARIO, respecto del predio que se relaciona a continuación: 
 

Nombre del 
predio Número Predial 

Folio de 
Matrícula 

Inmobiliaria 

Área 
georreferenciada  
por la UAEGRTD  

Departamento  Municipio 

CARRERA 24 
No. 3-75, 

manzana G Lote 
23 

URBANIZACIÓN 
PRADOS DE 

LAS 
ACACIAS 

4155101030000027300
0300000000 206-45377 0 ha 101 m2 Huila Pitalito 
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Con las siguientes coordenadas geográficas, linderos y colindancias: 
 

• Coordenadas Geográficas: 
 

 
 

• Linderos y Colindancias: 
 
 

 

 
 
Estableciéndose como PERIODO DE INFLUENCIA ARMADA en relación con el referido predio 
para los efectos contemplados en la Ley 1448 de 2011, el comprendido en el año 2012. 
 
 

Dada en Neiva (Huila), a los veintiocho (28) días del mes de mayo de 2021. 
 
 
 

__________________________________ 
MARÍA DEL MAR CHAVES CHAVARRO 

DIRECTORA TERRITORIAL CAUCA – HUILA OFICINA ADSCRITA NEIVA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS 
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